
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
ASESORÍA JURÍDICA

SIAPER

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 2

VISTOS:

Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°44/2014 de fecha 13.02.2014 de
la Dirección de Administración y Finanzas; Decreto Alcaldicio N° 308 de fecha 13.02.2014 que aprobó
el Programa Deporte y Recreación denominado "Escuelas Deportivas Municipales1'; Decreto
Alcaldicio N°416 de fecha 06.03.2014 que modifica el Decreto Alcaldicio N°308 en el sentido de
modificar la fecha de término del programa mencionado; Ord. N°1207 de fecha 11.08.2014 del
Director de Dideco a Sr. Alcalde solicitando V°B° para la contratación de los profesores; V°B° de
Alcalde de fecha 11/08/2014; Ord. N°1216 de fecha 11.08.2014 del Director de Dideco a Director
Jurídico, solicitando confección de contratos; Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios de
fecha 12.08.2014 entre la Municipalidad de Chiguayante y el personal que se detalla; D.F.L. N°
1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto refundido de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y en uso de las facultades que me confieren los artículos
12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

Apruébense y Ratifiqúense los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios, de fecha 12
de Agosto de 2014, entre la Municipalidad de Chiguayante y las personas que se detallan a
continuación:

a) Erwin Andrés Sepúlveda Figueroa, Monitor Escuela de Fútbol, desde el día 01 de Julio al
31 de Julio 2014, por un monto total de $176.000.- (ciento setenta y seis mil pesos) incluido
impuestos, realizando 44 horas mensuales con una jornada de tres (03) días a la semana.

b) Víctor Armando Chávez Fuentes, Monitor Escuela de Fútbol, desde el día 01 de Julio al 31
de Julio 2014, por un monto total de $176.000.- (ciento setenta y seis mil pesos) incluido
impuestos, realizando 44 horas mensuales con una jornada de tres (03) días a la semana.

c) Rodrigo Andrés Pincheira Díaz, Monitor Escuela de Fútbol, desde el día 01 de Julio al 31
de Julio 2014, por un monto total de $176.000.- (ciento setenta y seis mil pesos) incluido
impuestos, realizando 44 horas mensuales con una jornada de tres (03) días a la semana.

d) Juan Pascual Rivera Salgado, Director Escuela de Fútbol, desde el día 01 de Julio al 31 de
Julio 2014, por un monto total de $220.000.- (doscientos veinte mil pesos) incluido impuestos,
realizando 44 horas mensuales con una jornada de tres (03) días a la semana.

e) Ciro Antonio Méndez Bello, Profesor Escuela de Basquetbol, desde el día 01 de Julio al 31
de Julio 2014, por un monto total de 55144.000.- (ciento cuarenta y cuatro mu pesos) incluido
impuestos, realizando 20 horas mensuales con una jornada de dos (02) días a la semana.

f) Eric Gonzalo Vera Palacios, Profesor Escuela de Basquetbol, desde el día 01 de Julio al 31
de Julio 2014, por un monto total de $144.000.- (ciento cuarenta y cuatro mil pesos) incluido
impuestos, realizando 20 horas mensuales con una jornada de dos (02) días a la semana.
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DECRETO N°

Impútese el presente gasto a la Cuenta Presupuestaria N°21.04.004 denominada "Prestaciones de
Servicios Comunitarios", según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°44/2014 de fecha
13.02.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JRV/JWB/DGM/lrb.
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Dirección de Administración y Finanzas
Dirección Jurídica
Dirección de Control
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